
Plano de la localidad de Lugones 



La Fundación Municipal de Cultura de Siero convoca el XII Certamen 
de Pintura Rápida al aire libre de Lugones. 
 

EXTRACTO DE BASES DEL CERTAMEN (publicadas en BOPA de 21 de abril de 2026)  

 

El certamen tendrá lugar en la localidad de Lugones, el sábado 6 de junio, entre las 9:15 y las 
19:00 horas. 

1. Participantes: 

Podrán participar todas aquellas personas que lo deseen, independientemente de su nivel 
artístico, cualquiera que sea su nacionalidad o residencia, estableciéndose el límite de edad 
mínimo en los 16 años. No podrán participar los miembros del Jurado. 

2. Condiciones técnicas: 

El área de trabajo se circunscribe a la superficie de la parroquia de Lugones, entendida 
como entidad territorial (se pueden ver sus límites en el plano de la contraportada). La 
temática gira en torno a la localidad de Lugones: su paisaje rural y urbano, sus edificios, 
sus paseos, sus parques... 

El estilo y la técnica de las obras serán libres. 

El soporte para concursar habrá de ser rígido, con base en blanco o en un color plano y 
liso. Las medidas mínimas y máximas del soporte son: mínimas de 50 por 50 centímetros y 
máximas de 150 centímetros en cualquiera de sus lados. 

Se podrán sellar dos soportes y se admitirá un único cuadro a concurso. La organización del 
certamen se reserva el derecho de admisión del soporte si no cumple lo estipulado. 

 Cada participante acudirá provisto de su propio material (óleos, acrílicos, disolventes, bar-
nices, pinceles, caballetes, etc.). 

3. Inscripción para el Certamen:  

 El plazo para efectuar la inscripción será desde el 22 de abril (día siguiente a la publicación 
del extracto en BOPA) hasta las 14:00 horas del jueves 4 de junio. Los medios de inscrip-
ción  admitidos se recogen en el cuadro de la página siguiente (forma de inscripción). 

4.  Celebración del certamen: 

 El horario para sellar los soportes será de 9:15 a 11:00 horas (deberán aportar justificante 
de inscripción). 

 Los participantes disponen hasta las 17:00 horas para la finalización de la obra, pudiendo 
entregar las obras entre las 15:00 y las 17:00 horas en la planta baja del Centro Polivalen-
te Integrado de Lugones (CPI Lugones). 

5. Bases reguladoras: 

  Aprobadas por Acuerdo del Consejo Rector de la Fundación Municipal de Cultura de Siero el 
15 de abril de 2026. 

6. Premios: 

 Se establecen los siguientes premios: 
 Primer Premio: 2.000,00 euros 

 Segundo Premio: 1.200,00 euros 
 Tercer Premio: 800,00 euros 
 Premio artista joven (menor 25 años): 500,00 euros 
 Mención especial del jurado: 500,00 euros 

 Los premios del certamen serán indivisibles y no acumulables. 

 Podrán ser declarados desiertos, si así lo estimase el jurado o cuando los premiados no 
puedan acreditar los requisitos legalmente establecidos para obtener la condición de benefi-
ciario de la subvención. A su vez, quedarán sometidos al régimen legal de impuestos que 
corresponda de acuerdo a la legislación vigente. 

7. Otros datos:  

 En la página web del Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas 
están publicadas las bases íntegras reguladoras del Certamen de Pintura, donde se halla  
la información complementaria y el formulario normalizado de solicitud, con el código BDNS 
891516. La dirección completa es: 

 https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/891516 

 

FORMA DE INSCRIPCIÓN 
 

La inscripción deberá formalizarse con carácter previo al día de celebración del Certamen. 
Plazo: del 22 de abril al 4 de junio a las 14:00 horas. 
 

La inscripción se realizará:  

 

Preferentemente por medios electrónicos, a través de la sede electrónica de la 

Fundación Municipal de Cultura de Siero: https://fmc-siero.sedelectronica.es 
 

Presencialmente, en las Oficinas de Atención al Ciudadano–Registros del Ayuntamiento 

de Siero o en el Registro de la Fundación Municipal de Cultura: 
 

Oficina de Atención al Ciudadano de la Casa Consistorial de La Pola Siero, con cita previa: 
lunes a viernes 9:00 a 14:00 horas, jueves de 15:00 a 17:00 horas. 
 

Oficina de Atención al Ciudadano del CPI Lugones, con cita previa: 
lunes a viernes 9:00 a 14:00 horas, miércoles de 15:00 a 17:00 horas. 
 

Registro de la Fundación Municipal de Cultura, de La Pola Siero, sin cita previa: 
lunes a viernes 9:00 a 14:00 horas.  
 

En Registros de cualquier órgano administrativo, en la forma establecida en el Artículo 16 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. Será obligatorio en este caso enviar un correo electrónico 

comunicando la inscripción a la cuenta de correo fmc@ayto-siero.es 
 

Por correo postal certificado: deberá presentarse en Oficina de Correos en sobre abierto, 
para que pueda ser estampado el sello de la fecha en el boletín de inscripción. Será 

obligatorio también en este caso enviar un correo electrónico comunicando la inscripción a 

la cuenta de correo fmc@ayto-siero.es 
 

La solicitud deberá ir acompañada de:  
 

- Boletín de inscripción correctamente cumplimentado y firmado. 
- Copia del DNI, NIE o pasaporte.  
 

Información: teléfono 985263082 o correo electrónico: fmc@ayto-siero.es  
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